
    

¿“septiembre del dos mil trece, ante mi doctor Carlos Proañoff 

  

   

    

    
   
   
   
   

ANABELA FERNANDA KATIUSHCA Y OTROS | 

A FAVOR DEL DR. ROSALES MIÑO 

HUMBERTO PEDRO MANUEL Y OTRO 

POR CUANTIA DE $ 1.000,00 

ESCRITURA No. 003873 

FACTURA No. 37625 

SE DIO TRES COPIAS 

AARRRRAA 

“En la ciudad de San Miguel de Ibarra, día luh 

Público Segundo del cantón Ibarra, comparecen: de 

cónyuges señora Anabela Fernanda Katiushca Herrelk 

señor Gustavo Marcelo Miño Benalcázar; los cónyuge: 

Alfonso Herrera Dávila y señora María Elena Almeida Subí 

parte doctor Humberto Pedro Manuel Rosales Miño; y 

Martín Rosales Herrera. Los comparecientes son def 

Derecho para contratar y obligarse, a quienes  ébnozco por



  

y que copiada literalmente es del tenor siguiente: "SEÑOR NOTARIO: 

En el registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una de 

transferencia de participaciones de la compañía "SOLUCIONES 

COMERCIALES Y DE SERVICIOS SOLCOMSER CIA. LTDA": al tenor de 

las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen a 

la celebración de la presente escritura de cesión de participaciones: a) 

Los cónyuges señora Anabela Fernanda Katiushca Herrera Almeida y 

señor Gustavo Marceio Miño Benalcázar, de estado civil casados, 

domiciliados en esta ciudad de lbarra; los cónyuges señor Fabián 

Alfonso Herrera Dávila y señora María Elena Almeida Subía, de estado 

civil casados, domiciliados en ésta ciudad de Ibarra; los intervinientes 

comparecen en su calidad de cedentes b) Los señores doctor Humberto 

Pedro Manuel Rosales Miño, de estado civil casado, de profesión 

Abogado, domiciliado en esta ciudad de Ibarra; y el señor Juan Martín 

Rosales Herrera, de estado civil soltero, de ocupación estudiante, 

domiciliado en esta ciudad de Ibarra; los intervinientes comparecen 

en su calidad de cesionarios. Los comparecientes son legalmente 

capaces para contratar y obligarse cual en Derecho se requiere.- 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES. a) La compañía "SOLUCIONES 

COMERCIALES Y DE SERVICIOS SOLCOMSER CIA. LTDA "; se 

constituyó con domicilio en la ciudad de lbarra, con un capital de 

un mil dólares de los Estados Unidos de América, mediante 

escritura pública celebrada el día miércoles veintiuno de septiembre 

del dos mil once, ante el Notario Segundo del Cantón Ibarra doctor 

Carlos Proaño Mera, aprobada por la Superintendencia de Compañías, 

mediante Resolución SC.IJ.DJC.Q.11.004458, del seis de octubre del 

dos mil once, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Ibarra,



  

bajo la partida número cuatrocientos tres, del Registro Mercantil, el 

dieciocho de octubre del dos mil once.- b) La junk General 

Extraordinaria de socios, en sesión del treinta de abril fgel dos mil 

trece, resolvió con el voto unánime del capital social pinisreso de 

los nuevos socios los señores doctor Pedro Manuel Résales y Juan 

Martin Rosales Herrera; que la socia señora Anabelá Fernanda 

Katiushca Herrera Almeida y su cónyuge señor Gustavo Marcelo Miño 

Benalcázar, ceden todas sus participaciones, al dodfer Humberto 

Pedro Manuel Rosales Miño, casado con la señora Uármen Elena 

Herrera Almeida, dando un total de setecientos  cinfuenta (750) 

  

7 AN Martin Rosales Herrera, soltero, todas sus participacioneb, dando un 

xeartadotal de doscientos cincuenta (250) participaciones; quiengs ingresan a 

formar parte de la compañía, conforme consta delf acta que se 

agrega.- TERCERA.- ACEPTACION DE NUEVOS SOCI S Y CESION 

sesión celebrada el treinta de abril del dos mil tred . con el voto 

nuevos socios en las personas del señor doctor Humberto Pedro 

Manuel Rosales y señor Juan Martín Rosales Herrerá.- CUARTA.- 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- Con los fantecedentes 

expuestos: 1. La socia Anabela Fernanda Katiushca Herfiera Almeida y 

su cónyuge señor Gustavo Marcelo Miño Benalcázar, cede a favor del 

señor doctor Humberto Pedro Manuel Rosales, casado hon la señora 

Carmen Elena Herrera Almeida; setecientos cincuenta participaciones 

de un dólar de valor por cada una, de las posee e la compara Y



"SOLUCIONES COMERCIALES Y DE SERVICIOS SOLCOMSER CIA 

LTDA”, 2. El socio señor Fabián Alonso Herrera Dávila, y su cónyuge 

señora María Elena Almeida Subía, ceden en favor del señor Juan 

Martín Rosales Herrera, soltero; doscientas cincuenta participaciones, 

de un dólar de valor por cada una, de las posee en la compañía 

"SOLUCIONES COMERCIALES Y DE SERVICIOS SOLCOMSER CIA. 

LTDA.”.- Con la transferencia de las participaciones se la realiza con 

todos los derechos inherentes a las mismas.- QUINTA.- ACEPTACION.- 

Los comparecientes dan su expreso consentimiento para que se 

realice la transferencia de participaciones que poseen en la compañía 

"SOLUCIONES COMERCIALES Y DE SERVICIOS SOLCOMSER CIA. 

LTDA.”; y, así mismo las partes aceptan la transferencia de 

participaciones conforme a lo estipulado en este contrato, en razón 

de convenir a sus mutuos intereses.- SEXTA.- PRECIO.- El precio de 

la cesión de las participaciones objeto de este contrato es de UN 

MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, que se 

paga en dinero en efectivo en moneda de curso legal, que los 

cedentes declaran haberlos recibido a su entera satisfacción, por 

parte de los cesionarios.- SEPTIMA.- INSCRIPCION Y MARGINACION.- 

Expresamente autorizadas para obtener que de la presente escritura 

de cesión se siente razón al margen de la inscripción en el Registro 

Mercantil, referente a la Constitución, así como al margen de la 

matriz de la escritura de constitución.- OCTAVA.- DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Se acompañan copias certificada de la Junta 

general Extraordinaria de treinta de abril del dos mil trece, en la 

que se autoriza realizar las transferencia en la forma constante en 

este contrato; la Nómina de socios conferida por la Superintendencia 

 



   
   
   

               

    

de Compañías.- Usted señor Notario se servirá agrega 

de estilo para la perfecta validez de éste instrum r 

llegible.- Dr. Pedro M. Rosales Miño.- Matrícula núme , 

Hasta aquí la minuta que los comparecientes la apru 

sus partes.- Prosiguiendo.- En el otorgamiento de esta escritura se 

observaron los preceptos legales del caso; y leído esté instrumento 

íntegramente por mi el Notario a los compareciente$ aquellos lo 

aprueban y ratificándose en lo expuesto, firman conmigo Notario.- De 

todo lo que doy fe.- 

  

Sra. Anabela Fernanda Katiushca Herrera Almeida 

  

l E: l, OMAR EÉRL 

Alicib del 
Sr. Gustavo Marcelo Miño! 

Cl. 120207848-7 
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É 42 - 
Sr. Fabián Alfofíso Herrera Dávila 

 



    

Dr. Humberto Pedro Manuel Rosales Miño 

Calo Fago 264 

  

Sr. Juan Martín Rosales Herrera 
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GL 1001448882 — ]HERRERA ALMEIDA ANABELA FERNANDA llecuanor 
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CAPITAL ACTUALIZADO ALA FECHA — 23/11/20 

  

Manone Fernanda Navarrete Silva 
Delegada dei Secretario Genera: 

FECHA DE EMISIÓN 31/07/2013 10 03:19 

    Se deja constancia que, la presente nomina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Supers 
temiendo en cuenta to prescrito en los articulos 18 y 21 de 'a Ley de Compañías, que no extingue n ge: 
las participaciones ye q fa segundo, legal, respecto de 
respectivo de la compañía se inscribirá la cesión y practicada éste, se anuiará el certificado de aportación 
nuevo a favor del cesionaro" Desde luego, el párrafo tinal del citado articulo determina acicionalmente que 
tazon al margen de la inscripción referente a la consttucion de 'a sociedad así como al mergen de 

y ! notario". De lo expresado se tnfiere que, es de exclusiva responsabilidad 
e adores ss y Notarios cl 

¡paciones ue ias musr ; 

        
    

   
   

  

   
   

       
   
    

  tendiéncose uno 
situra de cesion se sentare 

lLcion en el 
les de las corr: 
ICROS y marce. 

    

       
   

  

     

      

En tal vid esta Institucion de control societano no asume respecto de la veracidad y :egalidad de las sesion 
responsabilidad alguna y deja a salvo «as variaciones que sobre la prooiedad de tas msmas puedan ocurrir af 
presorito en el Art 258 de la Ley ce Compañí, dores da las compañias son sotidari 

E ud que puede ser veni 

  

ciones, 
's acorde con ln 

abies pera e: 
uperntenc: 

  

        

  

    

ADVERTENCIA CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRÉBIONES, AÑADIDURAS, 
ABREVIATURAS, BORRONES O TESTADURAS, ETC LO INVAL:DAN 

  
https://www.supercias. gov.ec/web/privado/extranetcgi/clentes/cl_extranet 31/07/2013



       
ven el domiciiio de la € ompañía, y 

esta cilidad, todos 
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que se pone en consider      

  

   

  

   

Luego de la debid 
1.- Aceptar la renuncia «   

    

  

sión de ¡a 

ra da EE 
     

el señor Fabián Alonso 

cientas cincuenta (250) 

     



  

lar PRESTIENTE 

     

     

    

      
    
   

   
     

   

     
    

  

s y de Servicifis SOLCOMSER 

den a la elección 

inte al señor Juan 
Presidente de la 

TDA., para el 

va en su totalidad 

ción de todos los 

vicio de expendio 

el cargo de Gerente de la Compañía Soluciones Comerci: 

CIA. LTDA., para el período estatutario de cuatro años; poste teriormente Prol 

  

del cargo de Presidente y por resolución unánime, se designa como E 

Martín Rosales Herrera, quedando con este reemplazado el ca 

Compañía Soluciones Comerciales y de Servicios SOLCOMSER CI/ 

de mes años. Una vez que queda conformada la Dire]     na esta 

  

  

rote 

  

4.- La Junta General tambien RESUELVE por unanimidad que se Í 
para que realice los trámites necesarios a fin de que se leyen a cfecto lasffesoluciones que se 
han to en esta Junta General Extraordinaria. 0 

    

| señor Presidente 

te horas se 
inanimidad por 
ana Universal 

Luego de haberse aprobado los puntos constantes en el orden del día, 
declara un Tel de quince minutos para redactar el acta y lu a 

ala la sesión y se ee stories del acta, la misma que es aprobade 
ausurada la Junta General Ext 

    
            

      

    

  

ertifico: Que es fiel copia del original 
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a 
Sra. AnaDela Herrera Almeida 
GERENTE



  

      

    

  

Pedro Manue! Rosales Miño 

    

De mi consideraci 

   reseríe me es grato anicarle que la 

prada el 30 de abr: 

COMERCI: 
       

TRAORDIANRIA DE LA COMPAÑIA    
de abril del 2013, acepto el presente 2ombramiento de Gerente 

5 CO» MERCIAL ES Y DE SERVICIOS SOLCOMSER CIA. 

y 

Ss Li SATAÁLN 

Dr. Pedro Manuel Rosales Miño 

C.C. 1001075264 

ciona. Hat 
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EGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN IBARÍ 
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REPÚBLICA DEL EC 
ONSEJO NACIONAL 
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ELECCIONES GENERALES $   

    

059 
089 - 0218 1001075284 MUERO De CESUeT20a 

ROSALES Miño HUMBERTO. PEDRO MANUEL. 

mensora _ 
PROWINGIA. E CIRCUNSAÉCION a ¡SARA 

 



      

     

  

CIUDADANÍA 2 
ALMEIDA ANABELA 

ENBAGURAYIBORRAYSON FRANCISCO > 
10... SEPTIEMBRE. 1971 

«0027 025% 015826 

IMBABURA PRARRA 0 

      
ELECCIONES GE? 

  

034 
034 -0158:7, 

NÚMERO DE GERTFICADO. 
HERRERA ALMEIDA AÑABELA FERNANDA 

    
KATIUSHCA 

¡MBASURA E 
<= PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN : - IBARRA SAGRARIO 

CANTÓN Pomo 
11 o odo 

T)PRESIDENTA/S OE LA JUNTA 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL 08 SEGISTAO CMIL, 

| IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN, 
CÉDULA DE 
CIUDADANIA” 
APELLIDOS YNOMBRES 
MINO: BENALCAZAR: 

    
*n, 170709848-7 

SUSTAVO MARCELO. 
LUGAR DE NACIMIENTO: 
IMBABURA: 

    
   -HADE NACIMENT 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 

  

ESTADO Cv CASADO 
ANÁBELA FERNANDA MIRANDA . HERRERA A 

042 da 
042 - 0261 1707098487 

NÚMERO DE CERTIFICADO. + CÉDULA, 

MIÑO BENALCAZAR GUSTAVO MARCELO: 

IMBABURA : 
PROVINCIA. CIRCUNSCRIPCIÓN 0 
¡BARRA SAN FRANCISCO 

  

e 
1) PRESIDENTAJE RE LA JUNTA 

REPÚBLICA DEL. ECUADOR | 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL, 
CERTIFICADO NE VOTACIÓN 

'ALES 17-FE8-2013, 

ad t as 

   

    

   ECUATORIAN Gea 
ZASADO SUSTANO! 

.. BECUNDORIA '      

    

   

  

   

o 
SAGRARIO. 
ZONA, 

  

  

INSTRUCCIÓN: 
BACHILLERATO: 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE: 
MIÑO MARCELO 
ARELLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE 
BENALCAZAR BEATRIZ 
LUGAR Y FECHA DE REO 
IBARRA 
2012.07-03 
FECHA DE EXPIRACIÓN: 
2022-07-03 
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Ya coliticiadome sacro 

a CERTIFICADO DE VOTACION 
GENERALES 11PEB2013    

   

1003679618 

   irc cti 
7 Dr. Cdulos Proaño Mera - 

NOJÁRIO PUBLICO SEGUNDO 
IBARRA - ECUADOR 

   



ZON: Mediante escritura pública celebrada el dos de Septiembre del ae 
fonyuges señor se transfirió setecientas cincuenta participaciones de propiedad de los 
dos mil trece, 

ANABELA FERNANDA KATIUSHCA HERRERA ALMEIDA y señor G 

MARCELO MIÑO BENALCAZAR a favor del Doctor HUMBI 
MANUEL ROSALES y doscientas cincuenta participaciones de p 
cónyuges señor FABIAN ALONSO HERRERA DAVILA y señora ME 

ALMEIDA SUBIA a favor del señor JUAN MARTIN ROSALES H 

COMPAÑÍA “SOLUCIONES COMERCIALES Y DE SERVICIOS 

CIA. LTDA”.. tomando nota al margen de la Constitución celeb; 

veintiuno de septiembre del dos mil once, celebrada ante cl Notario Seg: 

Ibarra, Doctor Carlos Proaño M., e inscrita el dieciocho de octubre del 1 

cada una de las copias. Ibarra, a dos de Enero del dos mil catorce. De 
fe. 

    
O PAGUAY. 
"ÓN IBARRA. 

ARIA ELENA 

RERA, de la 

SOLCOMSER 
da con fecha 

do del Cantón 

ismo año: y, en 

do lo que doy 

   





.4 Registro Mercantil de Ibarra 

  

Ti ITE NÚMERO: 12 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: IBARRA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE IBARRA, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓ UE SE PRESENTÓ EN EST. REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 
pe 

1, RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DE 

  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA   

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

¡NÚMERO DE REPERTORIO: EA a 
lFrona DESEO A + ¿| 06/01/2014 - ? St EF 45] 1 
REGISTRO: 7 a AR de LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES | 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 
1001443892 HERRERA ALMEIDA | Ibarra CEDENTE Casado 

ANABELA 
s FERNANDA 1 

KATIUSHCA 
1003679618 ROSALES HERRERA | Ibarra CESIONARIO Soltero 

JUAN MARTIN 
1707098487 MIÑO BENALCAZAR | Ibarra CEDENTE Casado 

GUSTAVO 
MARCELO 

1000512010 HERRERA DAVILA Ibarra CEDENTE Casado 

FABIAN ALFONSO 
1000570166 ALMEIDA SUBIA Ibarra CEDENTE Casado 

MARIA ELENA 
1001075264 ROSALES MIÑO Ibarra CESIONARIO Casado 

PEDRO MANUEL         
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: “| CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
A” E su AE] RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
-FECHA ESCRITUR, do E 1 02/09/2013 
¡NOTARÍA? o > e NOTARIA SEGUNDA 
NOMBRE DEL NOTARIO E | NO APLICA 

  

  

  

  

    

  

  

CANTÓN, $e E 3 IBARRA 
NOMBRE DELA re En SOLUCIONES COMERCIALES Y DE SERVICIOS SOLCOMSER 

E dE. ME 4 e | cia.trDA, 
        eo ME 
¿DOMICILIO DELLA COMPAÑÍA de IBARRA 
    

Página 1 de 2 

in 10m 00   



  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
  

Capital Valor 
  
Capital 1000,00     

5. DATOS ADICIONALES: 
  

SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N? 403 DE FECHA 18 DE OCTUBRE DEL 2011 EN EL LIBRO 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON.- 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

Y 
FECHA DE EMISIÓN: IBARRAJAS DÍA(S) DEL MES DE ENERO DE 2014 

PY y 

a 
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¿“septiembre del dos mil trece, ante mi doctor Carlos Proañoff 

  

   

    

    
   
   
   
   

ANABELA FERNANDA KATIUSHCA Y OTROS | 

A FAVOR DEL DR. ROSALES MIÑO 

HUMBERTO PEDRO MANUEL Y OTRO 

POR CUANTIA DE $ 1.000,00 

ESCRITURA No. 003873 

FACTURA No. 37625 

SE DIO TRES COPIAS 

AARRRRAA 

“En la ciudad de San Miguel de Ibarra, día luh 

Público Segundo del cantón Ibarra, comparecen: de 

cónyuges señora Anabela Fernanda Katiushca Herrelk 

señor Gustavo Marcelo Miño Benalcázar; los cónyuge: 

Alfonso Herrera Dávila y señora María Elena Almeida Subí 

parte doctor Humberto Pedro Manuel Rosales Miño; y 

Martín Rosales Herrera. Los comparecientes son def 

Derecho para contratar y obligarse, a quienes  ébnozco por



  

y que copiada literalmente es del tenor siguiente: "SEÑOR NOTARIO: 

En el registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una de 

transferencia de participaciones de la compañía "SOLUCIONES 

COMERCIALES Y DE SERVICIOS SOLCOMSER CIA. LTDA": al tenor de 

las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen a 

la celebración de la presente escritura de cesión de participaciones: a) 

Los cónyuges señora Anabela Fernanda Katiushca Herrera Almeida y 

señor Gustavo Marceio Miño Benalcázar, de estado civil casados, 

domiciliados en esta ciudad de lbarra; los cónyuges señor Fabián 

Alfonso Herrera Dávila y señora María Elena Almeida Subía, de estado 

civil casados, domiciliados en ésta ciudad de Ibarra; los intervinientes 

comparecen en su calidad de cedentes b) Los señores doctor Humberto 

Pedro Manuel Rosales Miño, de estado civil casado, de profesión 

Abogado, domiciliado en esta ciudad de Ibarra; y el señor Juan Martín 

Rosales Herrera, de estado civil soltero, de ocupación estudiante, 

domiciliado en esta ciudad de Ibarra; los intervinientes comparecen 

en su calidad de cesionarios. Los comparecientes son legalmente 

capaces para contratar y obligarse cual en Derecho se requiere.- 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES. a) La compañía "SOLUCIONES 

COMERCIALES Y DE SERVICIOS SOLCOMSER CIA. LTDA "; se 

constituyó con domicilio en la ciudad de lbarra, con un capital de 

un mil dólares de los Estados Unidos de América, mediante 

escritura pública celebrada el día miércoles veintiuno de septiembre 

del dos mil once, ante el Notario Segundo del Cantón Ibarra doctor 

Carlos Proaño Mera, aprobada por la Superintendencia de Compañías, 

mediante Resolución SC.IJ.DJC.Q.11.004458, del seis de octubre del 

dos mil once, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Ibarra,



  

bajo la partida número cuatrocientos tres, del Registro Mercantil, el 

dieciocho de octubre del dos mil once.- b) La junk General 

Extraordinaria de socios, en sesión del treinta de abril fgel dos mil 

trece, resolvió con el voto unánime del capital social pinisreso de 

los nuevos socios los señores doctor Pedro Manuel Résales y Juan 

Martin Rosales Herrera; que la socia señora Anabelá Fernanda 

Katiushca Herrera Almeida y su cónyuge señor Gustavo Marcelo Miño 

Benalcázar, ceden todas sus participaciones, al dodfer Humberto 

Pedro Manuel Rosales Miño, casado con la señora Uármen Elena 

Herrera Almeida, dando un total de setecientos  cinfuenta (750) 

  

7 AN Martin Rosales Herrera, soltero, todas sus participacioneb, dando un 

xeartadotal de doscientos cincuenta (250) participaciones; quiengs ingresan a 

formar parte de la compañía, conforme consta delf acta que se 

agrega.- TERCERA.- ACEPTACION DE NUEVOS SOCI S Y CESION 

sesión celebrada el treinta de abril del dos mil tred . con el voto 

nuevos socios en las personas del señor doctor Humberto Pedro 

Manuel Rosales y señor Juan Martín Rosales Herrerá.- CUARTA.- 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- Con los fantecedentes 

expuestos: 1. La socia Anabela Fernanda Katiushca Herfiera Almeida y 

su cónyuge señor Gustavo Marcelo Miño Benalcázar, cede a favor del 

señor doctor Humberto Pedro Manuel Rosales, casado hon la señora 

Carmen Elena Herrera Almeida; setecientos cincuenta participaciones 

de un dólar de valor por cada una, de las posee e la compara Y



"SOLUCIONES COMERCIALES Y DE SERVICIOS SOLCOMSER CIA 

LTDA”, 2. El socio señor Fabián Alonso Herrera Dávila, y su cónyuge 

señora María Elena Almeida Subía, ceden en favor del señor Juan 

Martín Rosales Herrera, soltero; doscientas cincuenta participaciones, 

de un dólar de valor por cada una, de las posee en la compañía 

"SOLUCIONES COMERCIALES Y DE SERVICIOS SOLCOMSER CIA. 

LTDA.”.- Con la transferencia de las participaciones se la realiza con 

todos los derechos inherentes a las mismas.- QUINTA.- ACEPTACION.- 

Los comparecientes dan su expreso consentimiento para que se 

realice la transferencia de participaciones que poseen en la compañía 

"SOLUCIONES COMERCIALES Y DE SERVICIOS SOLCOMSER CIA. 

LTDA.”; y, así mismo las partes aceptan la transferencia de 

participaciones conforme a lo estipulado en este contrato, en razón 

de convenir a sus mutuos intereses.- SEXTA.- PRECIO.- El precio de 

la cesión de las participaciones objeto de este contrato es de UN 

MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, que se 

paga en dinero en efectivo en moneda de curso legal, que los 

cedentes declaran haberlos recibido a su entera satisfacción, por 

parte de los cesionarios.- SEPTIMA.- INSCRIPCION Y MARGINACION.- 

Expresamente autorizadas para obtener que de la presente escritura 

de cesión se siente razón al margen de la inscripción en el Registro 

Mercantil, referente a la Constitución, así como al margen de la 

matriz de la escritura de constitución.- OCTAVA.- DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Se acompañan copias certificada de la Junta 

general Extraordinaria de treinta de abril del dos mil trece, en la 

que se autoriza realizar las transferencia en la forma constante en 

este contrato; la Nómina de socios conferida por la Superintendencia 

 



   
   
   

               

    

de Compañías.- Usted señor Notario se servirá agrega 

de estilo para la perfecta validez de éste instrum r 

llegible.- Dr. Pedro M. Rosales Miño.- Matrícula núme , 

Hasta aquí la minuta que los comparecientes la apru 

sus partes.- Prosiguiendo.- En el otorgamiento de esta escritura se 

observaron los preceptos legales del caso; y leído esté instrumento 

íntegramente por mi el Notario a los compareciente$ aquellos lo 

aprueban y ratificándose en lo expuesto, firman conmigo Notario.- De 

todo lo que doy fe.- 

  

Sra. Anabela Fernanda Katiushca Herrera Almeida 

  

l E: l, OMAR EÉRL 

Alicib del 
Sr. Gustavo Marcelo Miño! 

Cl. 120207848-7 

    

X 

É 42 - 
Sr. Fabián Alfofíso Herrera Dávila 

 



    

Dr. Humberto Pedro Manuel Rosales Miño 

Calo Fago 264 

  

Sr. Juan Martín Rosales Herrera 

ES 

    

e ZÉ 
e Dr Carlos Proaño Mera — 

¡ NOTARIO-SEGUNDO DEL CANTON IBARRA
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AS DEL ECUADOR 

  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAS 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

     

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

REGISTRO DE SOCIEDADE 

  

   

    

  

   142383 

SOLLCIO: 

  

S COMERCIALES Y DE SERVICIOS SOLCOMSER CIA. LTDA 

  

Nombre 

  

DATOS DE LOS SOCIOS / ACCIONISTAS   

    
= 

INIA (LSD SJ 1000/0000 
: | 

b [¡RESTRI ln] 

| 

| 

     ¡DENT NOMBRE 

  

13
1]

 

  
í ACION| 

      

  

   
   

    

   

  

Dll 

GL 1001448882 — ]HERRERA ALMEIDA ANABELA FERNANDA llecuanor 

Wo [E fTcoosradio — ]|herRERA DAVILA Fasian ALFONSO Jecuscor 
  

TOTAL ¡LSD     

  

  

  

CAPITAL ACTUALIZADO ALA FECHA — 23/11/20 

  

Manone Fernanda Navarrete Silva 
Delegada dei Secretario Genera: 

FECHA DE EMISIÓN 31/07/2013 10 03:19 

    Se deja constancia que, la presente nomina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Supers 
temiendo en cuenta to prescrito en los articulos 18 y 21 de 'a Ley de Compañías, que no extingue n ge: 
las participaciones ye q fa segundo, legal, respecto de 
respectivo de la compañía se inscribirá la cesión y practicada éste, se anuiará el certificado de aportación 
nuevo a favor del cesionaro" Desde luego, el párrafo tinal del citado articulo determina acicionalmente que 
tazon al margen de la inscripción referente a la consttucion de 'a sociedad así como al mergen de 

y ! notario". De lo expresado se tnfiere que, es de exclusiva responsabilidad 
e adores ss y Notarios cl 

¡paciones ue ias musr ; 

        
    

   
   

  

   
   

       
   
    

  tendiéncose uno 
situra de cesion se sentare 

lLcion en el 
les de las corr: 
ICROS y marce. 

    

       
   

  

     

      

En tal vid esta Institucion de control societano no asume respecto de la veracidad y :egalidad de las sesion 
responsabilidad alguna y deja a salvo «as variaciones que sobre la prooiedad de tas msmas puedan ocurrir af 
presorito en el Art 258 de la Ley ce Compañí, dores da las compañias son sotidari 

E ud que puede ser veni 

  

ciones, 
's acorde con ln 

abies pera e: 
uperntenc: 

  

        

  

    

ADVERTENCIA CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRÉBIONES, AÑADIDURAS, 
ABREVIATURAS, BORRONES O TESTADURAS, ETC LO INVAL:DAN 

  
https://www.supercias. gov.ec/web/privado/extranetcgi/clentes/cl_extranet 31/07/2013



       
ven el domiciiio de la € ompañía, y 

esta cilidad, todos 

ERVICIOS SOL 

  

ariano Ácos 

'SOLUCIO 
    
         

    

  

    

  

   

SOCIOS Le      

       

  

> particip. Pernanda 

     eo de este cor 
vencer e: to 

y | no está 

atiushca Herrer 

  

  

    

    

          la señora Anubela nanda 

  

        
que se pone en consider      

  

   

  

   

Luego de la debid 
1.- Aceptar la renuncia «   

    

  

sión de ¡a 

ra da EE 
     

el señor Fabián Alonso 

cientas cincuenta (250) 

     



  

lar PRESTIENTE 

     

     

    

      
    
   

   
     

   

     
    

  

s y de Servicifis SOLCOMSER 

den a la elección 

inte al señor Juan 
Presidente de la 

TDA., para el 

va en su totalidad 

ción de todos los 

vicio de expendio 

el cargo de Gerente de la Compañía Soluciones Comerci: 

CIA. LTDA., para el período estatutario de cuatro años; poste teriormente Prol 

  

del cargo de Presidente y por resolución unánime, se designa como E 

Martín Rosales Herrera, quedando con este reemplazado el ca 

Compañía Soluciones Comerciales y de Servicios SOLCOMSER CI/ 

de mes años. Una vez que queda conformada la Dire]     na esta 

  

  

rote 

  

4.- La Junta General tambien RESUELVE por unanimidad que se Í 
para que realice los trámites necesarios a fin de que se leyen a cfecto lasffesoluciones que se 
han to en esta Junta General Extraordinaria. 0 

    

| señor Presidente 

te horas se 
inanimidad por 
ana Universal 

Luego de haberse aprobado los puntos constantes en el orden del día, 
declara un Tel de quince minutos para redactar el acta y lu a 

ala la sesión y se ee stories del acta, la misma que es aprobade 
ausurada la Junta General Ext 

    
            

      

    

  

ertifico: Que es fiel copia del original 

       E | 0 | 
fi +5 y 

a 
Sra. AnaDela Herrera Almeida 
GERENTE



  

      

    

  

Pedro Manue! Rosales Miño 

    

De mi consideraci 

   reseríe me es grato anicarle que la 

prada el 30 de abr: 

COMERCI: 
       

TRAORDIANRIA DE LA COMPAÑIA    
de abril del 2013, acepto el presente 2ombramiento de Gerente 

5 CO» MERCIAL ES Y DE SERVICIOS SOLCOMSER CIA. 

y 

Ss Li SATAÁLN 

Dr. Pedro Manuel Rosales Miño 

C.C. 1001075264 

ciona. Hat 

    

  

  

a 

  

a 3-71 y Río Chota    

a



   
    

    

           

EGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN IBARÍ 

: | Libro i jo rtida N” 9 del L: ZOM.- En esta fecha y bajo la parti 

CER TIFICO, 
ANTFPIOR Es 

QUE ME 

        
cre Ma OTARIO 320 DEL Canton 18 

   



   

  

A
 

    

REPÚBLICA DEL EC 
ONSEJO NACIONAL 

a      

ELECCIONES GENERALES $   

    

059 
089 - 0218 1001075284 MUERO De CESUeT20a 

ROSALES Miño HUMBERTO. PEDRO MANUEL. 

mensora _ 
PROWINGIA. E CIRCUNSAÉCION a ¡SARA 

 



      

     

  

CIUDADANÍA 2 
ALMEIDA ANABELA 

ENBAGURAYIBORRAYSON FRANCISCO > 
10... SEPTIEMBRE. 1971 

«0027 025% 015826 

IMBABURA PRARRA 0 

      
ELECCIONES GE? 

  

034 
034 -0158:7, 

NÚMERO DE GERTFICADO. 
HERRERA ALMEIDA AÑABELA FERNANDA 

    
KATIUSHCA 

¡MBASURA E 
<= PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN : - IBARRA SAGRARIO 

CANTÓN Pomo 
11 o odo 

T)PRESIDENTA/S OE LA JUNTA 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL 08 SEGISTAO CMIL, 

| IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN, 
CÉDULA DE 
CIUDADANIA” 
APELLIDOS YNOMBRES 
MINO: BENALCAZAR: 

    
*n, 170709848-7 

SUSTAVO MARCELO. 
LUGAR DE NACIMIENTO: 
IMBABURA: 

    
   -HADE NACIMENT 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 

  

ESTADO Cv CASADO 
ANÁBELA FERNANDA MIRANDA . HERRERA A 

042 da 
042 - 0261 1707098487 

NÚMERO DE CERTIFICADO. + CÉDULA, 

MIÑO BENALCAZAR GUSTAVO MARCELO: 

IMBABURA : 
PROVINCIA. CIRCUNSCRIPCIÓN 0 
¡BARRA SAN FRANCISCO 

  

e 
1) PRESIDENTAJE RE LA JUNTA 

REPÚBLICA DEL. ECUADOR | 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL, 
CERTIFICADO NE VOTACIÓN 

'ALES 17-FE8-2013, 

ad t as 

   

    

   ECUATORIAN Gea 
ZASADO SUSTANO! 

.. BECUNDORIA '      

    

   

  

   

o 
SAGRARIO. 
ZONA, 

  

  

INSTRUCCIÓN: 
BACHILLERATO: 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE: 
MIÑO MARCELO 
ARELLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE 
BENALCAZAR BEATRIZ 
LUGAR Y FECHA DE REO 
IBARRA 
2012.07-03 
FECHA DE EXPIRACIÓN: 
2022-07-03 

 



 



AB 

  
  

 



    

     

  

» CIUDADANIA e 
FOSALES PERRERA JURA MORTIN = 
IIED TO PENA Lazo ve mea E 

     

  

A” 
Ya coliticiadome sacro 

a CERTIFICADO DE VOTACION 
GENERALES 11PEB2013    

   

1003679618 

   irc cti 
7 Dr. Cdulos Proaño Mera - 

NOJÁRIO PUBLICO SEGUNDO 
IBARRA - ECUADOR 

   



ZON: Mediante escritura pública celebrada el dos de Septiembre del ae 
fonyuges señor se transfirió setecientas cincuenta participaciones de propiedad de los 
dos mil trece, 

ANABELA FERNANDA KATIUSHCA HERRERA ALMEIDA y señor G 

MARCELO MIÑO BENALCAZAR a favor del Doctor HUMBI 
MANUEL ROSALES y doscientas cincuenta participaciones de p 
cónyuges señor FABIAN ALONSO HERRERA DAVILA y señora ME 

ALMEIDA SUBIA a favor del señor JUAN MARTIN ROSALES H 

COMPAÑÍA “SOLUCIONES COMERCIALES Y DE SERVICIOS 

CIA. LTDA”.. tomando nota al margen de la Constitución celeb; 

veintiuno de septiembre del dos mil once, celebrada ante cl Notario Seg: 

Ibarra, Doctor Carlos Proaño M., e inscrita el dieciocho de octubre del 1 

cada una de las copias. Ibarra, a dos de Enero del dos mil catorce. De 
fe. 

    
O PAGUAY. 
"ÓN IBARRA. 

ARIA ELENA 

RERA, de la 

SOLCOMSER 
da con fecha 

do del Cantón 

ismo año: y, en 

do lo que doy 

   





.4 Registro Mercantil de Ibarra 

  

Ti ITE NÚMERO: 12 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: IBARRA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE IBARRA, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓ UE SE PRESENTÓ EN EST. REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 
pe 

1, RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DE 

  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA   

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

¡NÚMERO DE REPERTORIO: EA a 
lFrona DESEO A + ¿| 06/01/2014 - ? St EF 45] 1 
REGISTRO: 7 a AR de LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES | 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 
1001443892 HERRERA ALMEIDA | Ibarra CEDENTE Casado 

ANABELA 
s FERNANDA 1 

KATIUSHCA 
1003679618 ROSALES HERRERA | Ibarra CESIONARIO Soltero 

JUAN MARTIN 
1707098487 MIÑO BENALCAZAR | Ibarra CEDENTE Casado 

GUSTAVO 
MARCELO 

1000512010 HERRERA DAVILA Ibarra CEDENTE Casado 

FABIAN ALFONSO 
1000570166 ALMEIDA SUBIA Ibarra CEDENTE Casado 

MARIA ELENA 
1001075264 ROSALES MIÑO Ibarra CESIONARIO Casado 

PEDRO MANUEL         
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: “| CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
A” E su AE] RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
-FECHA ESCRITUR, do E 1 02/09/2013 
¡NOTARÍA? o > e NOTARIA SEGUNDA 
NOMBRE DEL NOTARIO E | NO APLICA 

  

  

  

  

    

  

  

CANTÓN, $e E 3 IBARRA 
NOMBRE DELA re En SOLUCIONES COMERCIALES Y DE SERVICIOS SOLCOMSER 

E dE. ME 4 e | cia.trDA, 
        eo ME 
¿DOMICILIO DELLA COMPAÑÍA de IBARRA 
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in 10m 00   



  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
  

Capital Valor 
  
Capital 1000,00     

5. DATOS ADICIONALES: 
  

SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N? 403 DE FECHA 18 DE OCTUBRE DEL 2011 EN EL LIBRO 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON.- 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

Y 
FECHA DE EMISIÓN: IBARRAJAS DÍA(S) DEL MES DE ENERO DE 2014 

PY y 

a 
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